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EL TERCER CICLO 

DE LA EDUCACION GENERAL BASICA 


EN EL SISTEMA EDUCATIVO ARGENTINO 


El lercer ciclo de la Educación General Básica consliluye la última etapa de la 
escolarización obligatoria para toda la población en edad escolar. 

Sus principales finalidades son: 

- la consolidación de las competencias básicas que todos los habitantes de la 
Nación Argentina deben dominar para su desarrollo integral como personas en 
el contexto del MERCOSUR y de un mundo crecienlemente globalizado. 

- la orientación hacia la continuidad de estudios y la iniciación laboral. 

En consecuencia debe considerarse un ciclo de transición, que garantice el 
cierre del perlodp de obligatoriedad fortaleciendo a la EGB como unidad 
pedagógica, y la retención en el sistema educativo de la mayor cantidad de 
jóvenes durante la mayor cantidad de al"los posible. 

Entre los objetivos fundamentales del ciclo se cuenta avanzar en la formación 
de aspectos' más complejos de las competencias básicas a través de la 
sistematización de conceptos y procedimientos de los diferentes campos del 
saber y del quehacer. enfatizando la comprensión de. la génesis y de las 
caraderlsticas de los procesos globales que afectan al mUndo contemporáneo, 
asl como la reflexión acerca de los principios y consecUencias éticas de las 
acciones humanas. 

Está integrado por los años r, 8" y 9" de la EGB. 

Podrá localizarse en establecimientos qUe ofrezcáH' los tres clclós de 
Educación General Básica o en establecimientos qUe ofrezcan el tercer ciclo' 
de la EdUcacióh General Básica yEdUcación Polimodll" En cUalquiera de los 
dos casos se deberá garahHzar que construya tiHii identidad pro¡:;ili, 
diferenciada de los primeros dos ciclos de la EGS y del Nivel Polimadal¡ scotdEi 
con las fUhciones ClUe debe cumplir y con las caÍ'ad~tlstlcás propias de los 
púberes. 

La decisión respedo de la localización institucionai del tercer ciclo de la EGB 
corresponderá a cada jurisdicción, la que decidiré' He acuerdo con las 
necesidades de promoción de logros crecientes de cálidad. eqUidad y 
eficiencia en el sistema educativo argentino. Para ello tendrá en cuenta las 
tasas de pase entre los actuales niveles primario y medio. la disponibilidad 

LocalizaciÓn Instilucional: 
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edilicia, la disponibilidad de personal docente debidamente formado, la 
posibilidad de organización de altemativas adecuadas de capacitación para la 
ensefianza en el ciclo, la posibilidad de concentrar el trabajo de los docentes 
en la menor cantidad posible de establecimientos educalivos, y otras variables 
que cada jurisdicción considere oportunas. 

8. 	 Cada jurisdicción podrá decidir entre4íldoptar una localización homogénea del 
tercer ciclo en todo su territorio, o admitir las dos posibilidades 
(EG81+EG82+EGB3, con o sin Nivel Inicial, o EGB3+Polhnodal). 

9. 	 Cada jurisdicción arbitrará los medios para acordar con el sector privado las 
posibilidades aceptadas de localización del tercer ciclo de la EGB en los 
establecimientos educativos de gesti6n privada que existan en su territorio. 

Estructura curricular básica' 

10. 	 La estructura curricular básica del tercer ciclo de la EGB deberá ser la misma 
cualquiera sea su localización. 

11. 	 La estructura curricular básica del tercer ciclo de la EBG promoverá el 
aprendizaje a través de diferentes fonnas de organizar los contenidos y 
experiencias educativos, o "espacios curriculares"', con distintas duraciones, 
núcleos comunes y otros diferenciados, y cargas horarias indicativas (Véanse 
ejemplos anexos). 

12. 	 La estructura curricular básica garanlizará que los alUmNos cUrsen Un máximo 
de entre 6 y B "espacios curriculares" en forma slmUlláhea. disminUyendo la 
fragmentación existente en la educación secúndarla¡ ypermltiehdo Uha mejor 
articulación con el modelo globalizador que se promoVerá para el primero y el 
segundo ciclo de la EGB. 

13. 	 Para facilitar la organización de un número acotado de espacios cUrricUlares 
eh forma simultánea las jUrisdicciones definirán la posibilidad de orgahlzar 
espacios cUrriculares de distinta duracióh, por r.. eJemplo ahUales I¡io 
cualrimeslrales y/o concehtrados en pocas semanas adllh eh Una Soli:l. 

. 	 .~,~ .. 

14. 	 DUrante el te~cer ciclo de la EGB podrán organizatsd los tllfel'ehtes espaclo~ 
curriculares de acUerdo con las slgulenles altemallvas: malerias, tallerás, 
proyectos, seminarios, olros. 2 . ,." 

1- Se enllende poi' 'es~cIo Cilrrlculllr" Una determineda organb:aclOn dei ~~ de trabajo de alUmnos y 
prolesores de acUerdo con cnlerlos c¡tle le dan coherencia Inlema ylo dllétendan de 01r05. 

2. 	 las denominaciones Materla, Taller, Proyecto, Semlnarto y laboratorio haéi!íi relerencla a rOmlSS de 
organizar los esptlClos currlculares, de acuerdo con dlsllnlos cilterlos. ,i".' 

a) 	 "Malerla": otgaIllzadOn de un espado C1Jrrlcular genera!menle deshnJI ~I aprendizaje de un 'cUerpo 
slgnlllcellvo de contenidos concepluales, procedlmenlales y valo<ellvoi 'i!ó ac\l!udlnalas de Uli IIrea o 
disciplina del conocimiento, tal como es concebida por la comtJroIdad ¡jciUémlca. . 

b¡ 	 "Teher"; orvanlzacl6n de un espacio curricular de C8f!Ic\er dh!conllnlld de~llnado a la prodUcdOn de 
procesos y lo produclos. 

3 



15. 	 Con el propósilo de garantizar márgenes razonables de unidad provincial las 
jurisdicciones dennirán en su Diseno Curricular cuáles serán los espacios 
curriculares comunes a todas las instituciones de su territorio, que contengan 
el tercer ciclo de EGB. 

16. 	 Los espacios curriculares comunes incluirán un conjUnto de contenidos por 
año, a definir a partir de los capitulos utilizados para presentar los CSC para la 
EGS . . 

17 . Con el propósito de garantizar márgenes razonables de unidad nacional y de 
aprovechar la experiencia de diversas provincias, el Consejo Federal de 
Cultura y Educación sugerirá cuáles pueden ser las materias y/o talleres U 
airas espacios, y una carga horaria anual deseable para su desarrollo. Cada 
jurisdicción orientará a los establecimientos bajo su dependencia res pecio de 
los criterios para distribuir esa carga horaria anual al elaborar su Proyeclo 
Educativo Institucional. 

18. 	 Los espacios curriculares que sugerirá el Consejo Federal de Cultura y 
Educación estarán dennidos desde una lógica disciplinar con apertura 
interdisciplinar. En consecuencia con la definición desde una lógica disciplinar 
cada materia o taller u otro espacio se definirá desde los contenidos 
conceptuales o procedimentales correspondientes a Uho o a un máximo de dos 
de los bloques de contenidos incluidos en cada uno de ios capitulas de ios 
CBC para el Tercer Ciclo de ta EGB. Con la apertura interdisciplinar cada 
espacio curricular podrá incluir algunas propUestas de alcances 
correspondientes a otros bloques. , 

~Racios curriculares diversificados: 

19. 	 Los espacios curriculares diversificados promoverári la vinculación de cada 
institución educativa con la comUnidad de referencia y, eH particular, coH ei 
muhdo laboral, la Inteilración de contenidos de:(jlversas maleriás, lá 
orientación hacia las diversas modalidades del }'I:.NIVel . rolimodál d. !a, 
profundizaclóri de algLJhos bloqLJes o capitulas de ' ~g : cse. Los espáCios' 
cUrriculáres diversificados se atticuiaráH con Id; ¡9 ÓHleHldos .. sáslc'ds 
Orlenlados y biferenc!ados del Nivel rolimodal. : ~,'. '. . 

. 	 ~)., 

e) Proyeclo": organización de un espacio curricular generalmente desilriaJ~ Íil dlsenó, púesla eh prAciíca y 
evaluación de emprendimlentos Intraescolares o de relación con la cótTiUnldád, ..,peelncos ~ara cada 
grupo de alumnos. 	 . 

d) 	 "Seminario": espacio curricular de caréeler esporádico, destinado a.ld profundización de clarlos 
contenidos curriculares "alados en las "materias". 

e) 	 "Laboratorio": espacio curricular generalmente destinado al apr.ndlzaje· 
•dl cOhienldoB procedlmenlala~, 

especialmente del área o d'e disciplinas de las ciencias nalurales y de l.nijUlIs íi¡clrahJeras . . 
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20. 	 Podrá haber espacios curriculares diversificados "de oferta única", o "de orerta 
opcional,,3.' Las instituciones grandes. con varias secciones para cada alio del 
tercer ciclo de la EGB, podrán ofrecer opciones de espacios curriculares 
diversificados. .. 

21. 	 Entre los espacios curriculares diversificados podrán incluirse alternativas 
opcionales de formación pre-profesional preferentemente en horas adicionales 
a las 900 horas reloj anuales obligatorias para el ciclo fijadas en el Acuerdo A-8 
del Consejo Federal de Cultura y Educación. 

22. 	 Cada jurisdicción orientará a los establecimientos bajo su dependencia 
res pecio de 105 criterios para organizar los Espacios Curriculares 
Diversificados. 

Criterios de calificación, acreditación y P~Qrh 

23. 	 Los criterios de calificación, acreditación y promoción que se utilizarán en el 
tercer ciclo de la EGB se ratificarán y ampliarán en el seno del CFCyE, 
siguiendo con lo prescripto en el documento A-8, Res. 37/94. Se sugiere la 
utilización de la escala númerica de calificación del O al 10 para los espacios 
curriculares comunes. el establecimiento de la modalidad de acreditación por 
espacio curricular, y la promoción anual. 

Coordinación del tercer CiclQ;, 

24. 	 En el contexto de la consolidación o creación de equipos directivos 
institucionales, se promoverá el desempeño de la función de coordinación del 
lercer ciclo de EGB. La dirección de la institución dará participación a quien 
ejerza la función de coordinación del Tercer Ciclo de la EGB en la planificación. 
seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo Institucional en sU conjunto y 
muy particularmehte de los aspectos referidos al Tercer Ciclo de la EGB. En 
establecimientos de grah tamano. con varias secciones de cada allo dellercer 
ciclo de la EGB, dicha función podrá ser ejercida con carácter de dedicación 
exclUsiva, utilizando para ello Uno de los cargos dispohiblés de vicedirecclóh U 
otra alternativa qUe se considere conveniente. Eh establecimiehtos de mehor 
lamano, coh sólo una o dos secciones para cada afio del tercer ciclo de la 
EGB, dicha fUhción podrá ser ejercida con caracter de dedicación parcial por 
un docente a cargo de aula. 

3. 	 Se entiende por "espacio currictJlar diverslncado· a los espacios currlcularas desUnee/os a dar cabldá a los 
Intereses ImflVlduales y a las pecuUartdades Insttluclonales o regionales. los "espacios currlcu:ares 
oM!rslllcados de oferta tinlca' son los que ofrece la InStilUclÓll para Ser cursados por lodos los alumnos 
",,"aspondientes a un determinado el\o 1) ciclo. Los 'espacios curriculares de olerla opcional" son 
ofrecidos por la Inslilución para que los alumnos y las alumnas elIJan entre v8l'Ias allernalivas, de acuerdo 
con sus Inlereses. preferencias o proyectos de vida. 
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l.2lul.ru;.fIDlelLdel Tercer Ciclo de la Eilll: 

25. 	 los docenles que trabajarán en el lercer ciclo de la EGB deberán estar 
capacitados para conducir más de un espacio curricular. Tenderán a ser 
Profesores especializados en disciplinas o áreas, lo que actualmente se 
corresponde con el perfil de Profesor de Ensei'\anza Secundaria. De acuerdo 
con las necesidades de cada jurisdiccióFlt'también podrán desempei'\arse en el 
Tercer Ciclo de la Educación General Básica Profesores o Maestros de 
Enselianza Primaria con capacitación especifica y preferentemente con amplia 
experiencia de trabajo en séptimo grado de escuelas primarias. 

26. 	 De acuerdo con las posibilidades de cada jurisdicción e institución los docentes 
contarán con un tiempo de trabajo institucional para tareas de planificación, 
seguimiento y evaluación y relación con los padres y la comunidad. 

Los alumnos del Te~r Ciclo de la Em!.:. 

27. 	 De acuerdo con las orientaciones que se ofrezcan en los Diseños Curriculares 
jurisdiccionales y con las posibilidades de cada institución, los alumnos del 
tercer ciclo de la EGB podrán agruparse de diferente manera para cursar 
diferentes espacios curriculares, en especial para cursar los espacios 
curriculares diferenciados de oferta opcional. 

28. 	 Con el propósito de promover la aulollomla personal de los alumnos, y 
también de acuerdo con las orientaciones que se ofrezcan en los Diseflos 
Curriculares jurisdiccionales y con las posibilidades de cada institución, los 
alumnos del tercer ciclo de la EGB podrán agruparse en aSOCIaCIOnes 
especificas, tales como comisiones, clubes estudiantiles, centros de 
estudiantes, U otras. 

Proyecto Educativo Institucional: 

29. 	 Al elaborar sU Proyecto Educativo Institucional cada IristitUción definirá, enlre 
otros aspectos, la organización del tiempo y de los espados qUe dedicaré a los 
Espacios CUrriculares ComUnes y a los Espacios ct.litfcUlares DiverslflcádoS 
del tercer Ciclo de ía EGB, atendiendo a los AcUerdos .del Consejo Federal de' 
Cultura y Edúcación (Res. 41195 y 43/95 del CFCyE)Vd los criterios propios 
de la jurisdicción. Definirá también los criterios pata 1;1 agtuj:lámiehto de loS 
alumnos, 'i loda otra cúesU6n aSóCiada con el logro d~'lJti adecUado eqUilibrio 
entre el Uso de su aulonomla institucional y sU participación eh el sistema 
educativo fedetal. 



El Tercer Ciclo en Areas Rurales; 

30. 	 El Consejo Federal de Curtura y Educación establecerá rormas de organización 
curricular especificas para racilltar el cursado del tercer ciclo de la EGB a los 
alumnos y alumnas de áreas rurales. Dichas rormas serán nexibles, preverán 
direrentes rormas, como modalida8es presenciales, semipresenciales, yfo a 
distancia, con tutorias, proresores itinerantes y materiales adecuados 
especialmente desarrollados al erecto, 
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